
AGBAR, S.L.U.
CENTRAL DE CONTRATACIÓN
SERVICIOS DE GESTIÓN

COMUNICACIÓN DE SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES

Nº Expediente 2024_C20_0002

Título abreviado LICITACIÓN SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS

Órg. Contratación AGBAR, S.L.U.

Unidad Promotora SERVICIOS DE GESTIÓN

Procedimiento
Abierto sujeto a regulación 
armonizada

Modalidad Contrato Suministros

Tipo Tramitación Ordinario Forma Adjudicación Pluralidad de Criterios

CPV 34.100000-8 Vehículos de motor

Valor Estimado 97.883.433,73 € Tipo Impuesto IVA

Presupuesto de 
Licitación

33.163.875,84 € Tipo Impositivo 21

Total (impuestos 
incluidos)

6.964.4134,93 €

Lotes NO
Plazo Ejecución / Fecha 
prev. Fin Ejec.

60 meses

Estimados Sres./Sras.,

Se informa que, en el documento denominado “PCG LICITACION RENTING 2024 ANEXO NUM. 8-A” y que fue
publicado en el Portal de Licitaciones de Plyca en fecha 5 de noviembre de 2024, se han detectado 2 erratas relativas a
la descripción de los vehículos n.º 21 y n.º 30.

Les indicamos a continuación en qué consiste dicha subsanación:

Descripción anterior (errónea):
- Vehículo n.º 21:

Categoría: “Furgoneta mediana Combi”
Modelo Detalle: “Renault Trafic Combi L1H1”

- Vehículo n.º 30:
Acabado: “Nuevo Berlingo VAN Talla M BlueHDI 100 S&S”
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Descripción subsanada (correcta):
- Vehículo n.º 21:

Categoría: “Furgoneta mediana”
Modelo Detalle: “Renault Trafic Furgón L1H1”

- Vehículo n.º 30:
Acabado: “Nuevo Berlingo Talla M BlueHDI 100 S&S 6v YOU N1”

Les informamos asimismo, que ni los importes indicados inicialmente, ni las facturas pro-forma, han sufrido modificación

alguna  en  lo  que  respecta  a  estos  vehículos;  la  subsanación  indicada  anteriormente  está  referida  única  y

exclusivamente a la descripción de los vehículos, por lo que NO se va otorgar a los operadores económicos que vayan

a presentar oferta, una ampliación en el plazo de presentación de ofertas, previsto para el próximo día 17 de enero de

2025 a las 12:00h.

Atentamente

CENTRAL DE CONTRATACIÓN
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